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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD.    11001-40-03-038-2021-00886-00 

Referencia:   GARANTÍA MOBILIARIA 

Demandante:  GM Financial Colombia S.A. 

Demandados:  Fredy Salvador López Rivera 

 

Como quiera que se encuentra acreditada la radicación del oficio No. 1541 de 18 

de diciembre de 2023 ante la Policía Nacional – SIJIN por parte de la Secretaria 

del Despacho, se requiere a dicha entidad para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir del recibo de la comunicación, informe el trato dado al referido, 

a fin de continuar con el trámite correspondiente, so pena de impartir las 

sanciones a que haya lugar al tenor de lo consagrad en el canon 44 del C.G.P. 

Remítase copia del aludido oficio. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación 

ESTADO No. 046 del 28 de junio de 2024 

 

 
LUIS ALBERTO CARDOZO  

Secretario 
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